
SECRETARÍA: Toro, Valle del Cauca, 7 de julio de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se allega por parte de 

la parte demandada, memorial con presentación personal, a través informa que se notifica 

por conducta concluyente. Sírvase Proveer. 

 

 

IVAN FERNANDO RODRIGUEZ FUERTES  

Secretario 

 

 

 

                            Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 258 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL 

Demandante LUIS GONZAGA BEDOYA GIL  

Demandado GLORIA MARIN OSPINA 

Radicado No. 768234089001-2021-00057-00 

 

I. OBJETO 

 

Resolver sobre la solicitud de notificación por conducta concluyente de la 

demandada.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tendrá notificada por conducta 

concluyente a GLORIA MARIN OSPINA de la presente demanda, a partir del día en 

que presentó el memorial, es decir, el 30 de junio de 2022, en aplicación del inciso 

1º del artículo 301 del Código General del Proceso, el cual precisa: “(…) La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. (…)”.  

 

En consecuencia, y al tenor del artículo 91 ibídem, la demandada dispondrá del 

término de TRES (3) DÍAS para solicitar la reproducción de la demanda y sus 

anexos, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria del auto 

admisorio y de traslado de la demanda, lo anterior por cuanto el memorial 
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presentado fue remitido desde el correo electrónico de la parte demandante, lo cual 

imposibilita la remisión de la documentación por dicha vía, además de no obrar 

información de correo electrónico de la demandada para el efecto. 

 

III. RESUELVE 

 

1º. TENER a la demandada GLORIA MARIN OSPINA, notificada por conducta 

concluyente del Auto Admisorio del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, presentado por LUIS GONZAGA 

BEDOYA GIL, notificación que se entenderá surtida el día que se presentó el 

memorial, es decir, el 30 de junio de 2022.  

 

2º. ADVERTIR a la demandada, que dispone del término de TRES (3) DÍAS para 

solicitar la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales 

comenzará a correr el término de ejecutoria del auto admisorio y de traslado de 

la demanda 

 

 

NOTIFÍQUESE,           

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TORO – VALLE 

 

Toro, 8 de julio de 2022 

Hoy, siendo las 8:00 a.m., se notifica a las 

partes el auto anterior mediante la inserción 

en el estado No. 81. 

 
IVÁN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES 

Secretario 
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